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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por el Procurador don Aníbal Bordallo Huidobro,
en nombre y representación de don Rafael Pérez
Escolar y otros se ha interpuesto ante la Sala Ter-
cera, Sección 3 del Tribunal Supremo, recurso con-
tencioso-administrativo mediante presentación de
demanda contra el Real Decreto 2066/99, de 30
de diciembre de 1999 por el que se aprueban las
tarifas eléctricas para el año 2000, que ha sido admi-
tido a trámite por Providencia de hoy y figura regis-
trado con el número 1/117/00.

Se conceden quince días, computados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que puedan personarse en dicho recurso, como
demandados, quienes tengan interés legítimo en sos-
tener la conformidad a Derecho de la actuación
recurrida.

Ruégole me remita en su día copia autorizada
de la página del «Boletín Oficial del Estado» en
que aparezca inserto el referido anuncio.

Madrid, 25 de febrero de 2000.—La Secretaria
señora Barrio Pelegrini.—13.458.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

MADRID

SECCIÓN CUARTA

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por don Ignacio Romero Arjona, se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra resolu-
ción del Ministerio de Sanidad y Consumo, recurso
al que ha correspondido el número de procedimien-
to ordinario 129/2000.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 49 y 50, en relación
con el 21, de la Ley de Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados en el indicado recurso.

Madrid, 2 de marzo de 2000.—La Secreta-
ria.—13.282.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

Don Fernando Cabarcos Caminal, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Albacete,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 62/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Banco Santander, contra don Rafael
José Navarro Piqueras, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 18 de mayo, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0032/0000/15/0062/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca especial número 22. Vivienda en planta 9.ao
7.a de viviendas a la izquierda subiendo, de la casa
sita en esta ciudad de Albacete, y su calle Mayor,
número 68. Tipo A. Tiene una extensión superficial
útil de 87,21 metros cuadrados. Inscrito al tomo
1.028, libro 37, sección 2.a, folio 169, finca 2.338,
inscripción 3.a Valorada a efectos de subasta en
la cantidad de 6.880.810 pesetas. Tipo de subasta:
16.880.810 pesetas.

Dado en Albacete, 15 de febrero de 2000.—El
Magistrado-Juez, Fernando Cabarcos Caminal.—El
Secretario.—13.403.

ALCORCÓN

Edicto

Don Juan Ramón Rodríguez Llamosí, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 9/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña Araceli
Prado Rodríguez Pitaluga, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subas-
ta, por primera vez y término de veinte días, el
bien que luego se dirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de mayo, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.354, enti-
dad 182, sucursal 958, clave 17, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de junio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio, a
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Treinta y cuatro.—Piso noveno numero
uno, situado en planta novena del portal nume-
ro catorce de la urbanización «Humanes II», en el
Camino de Madrid, al sitio de San Pedro, en término
municipal de Humanes de Madrid, calle Vicente


